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ESTUDIOS PREVIOS

Medellin, 21 de Febrero de 2024

La presente contratación tiene como fundamento los principios generales de la función
administrativa consagrados en el articulo 209 de la Constitución Polltica y en el Articulo 3 de la
Ley 489 de 1998 y en el artículo 23 del Acuerdo de Junta Directiva N" 24 de 2019.

,I. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD

La ESE Hospital Carisma como Empresa Social del Estado, y como entidad del Sistema de

Seguridad Social en Salud debe garantizar la función Social del Estado, de manera eficiente en

la prestación permanente y oportuna de los servicios que le competen.

La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que "la atención de la salud es

un servicio público a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los

servicios de promoción, protecc¡ón y recuperación de la salud", Este servicio debe preslarse de

manera eficiente, eflcaz y oporluna a los usuarios que demandan la atención en los diferentes

organismos de salud en el pais,

El Gobierno Nacional mediante Ia Ley 100 de 1993, "por la cual se crea el sistema de seguridad

social integral", determino en su artículo 194, que la prestación adecuada de los servicios de

salud en forma directa por la Nación o por las entidades territoriales, se hará principalmente a

través de las empresas sociales del estado, que constituyen una categoría especial de entidad
pública descentrafizada, con personeria juridica, patrimonio propio y autonomia administraliva

creadas por la Ley o por las Asambleas o Concejos distritales o Municipales, según el nivel de

organización del Estado al que pertenezcan, somelidas al régimen juridico previsto en el capitulo

lll, de la misma Ley.

La ESE Hospital Carisma tiene como misión prestar servicios de salud mental especializados en

conductas adictivas, bajo un modelo de atención integral y de reducción del dañ0, lgualmente,

acciones orientadas a la promoción, prevención, asesoria e investigación en temas de

adicciones; a kavés de un equipo interdisciplinario logrando a nivel nacional e internacional el

mejoramiento de la salud de las personas y sus ecosistemas.

El pilar de nuestro modelo de tratam¡ento es el enfoque cognit¡vo conductual el cual se

desarrolla en varias modalidades de tratamiento y con la participación de un equipo humano
interdisciplinario que permite el desarrollo de nuestro modelo de atención.

Para lo anterior, La ESE Hospital Carisma cuenta con dos sedes ubicadas en la ciudad de
Medellin: Sede Belencito: Ubicada en la carrera 93 No. 34 AA-01 y la Sede Calasanz: Ubicada
en la carrera 81 No. 49-23; conformada por zona de admisiones, consultorios, servicio
farmacéutico y salones educativos. 
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La ESE ofrece los siguientes servicios:

Programa ambulatorio: Se realiza intervenciÓn por consulta externa con las diferentes

disciplinas del equipo terapéut¡co como son: psiquiakia, toxicologia, psicologia, fabajo social,

médico especialista en farmacodependencia y grupos de apoyo terapéutico dirigidos a los

pacienles y sus familias.

lntervención hospitalaria: Tras ser evaluado en consulta externa y acordada la necesidad de

manejo intrahospitalario entre el profesional tratante, el paciente y su familia, se expide la orden

de estancia o internación la cual es tramitada ante la respectiva aseguradora, quien la autoriza y

tramita dentro de su red de servicios de salud.

Se divide en 2 fases:

Fase 1: Desintoxicación y Deshabituación:

Desintoxicación: el manejo se enfoca en el manejo de los fenómenos fisiológ¡cos que conllevan

la supresión del consumo de sustancias ps¡coactivas, El paciente recibe atención

multidisciplinaria por parte del equipo terapéutico a través de actividades individuales y grupales,

Deshabituación: se realizan actividades de convivencia, recuperación de valores y del

tratamiento de su enfermedad, se hace un manejo multidisciplinario por parte del equipo

terapéutico que incluye tanto actividades individuales como grupales. En esta fase el manejo
esta mayormente a cargo de psicología, trabajo social y terapia ocupacional.

Fase 2: Hospitalización Parcial: Resocralización o preparación para el egreso con manejo
multidisciplinario.

En cumplimiento a su ob.jeto misional en lo relacionado con la atenc¡ón hospitalaria de pacientes

consumidores de sustancias psicoactivas y como parte integral del tratamiento, la entidad
requiere el suministro de Ia alimentación para los pacientes en fase de internación hospitalaria

de tres platos principales (desayuno, almuezo y cena) y kes complementarios (media mañana,

refrigerio y merienda) y para los pacientes en fase de semi internación (Hospital Dia) de media

mañana y almuezo (de acuerdo a programación de actividades puede variar) adicional a esto la

enlrega de fibra a quienes por orden médica la requieran.

El manejo especial del paciente, incluye el lratamiento nutricional por medio del manejo de

dietas terapéuticas basadas en cada patologia, por tal razón conseguir un equilibrio en la dieta

es uno de los grandes objetivos de la ciencia de la nutrición. Esle equilibrio no es ofo que

suminisfar al organismo los nutrientes esenciales que son carbohidratos, prolelnas, grasas,

vitaminas, minerales, fibra y agua, en las cantidades suficientes y necesarias para mantener un

adecuado estado nutricional.
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La ESE requiere de un minimo de condiciones que aseguren la cantidad de alimentos
adecuados, la calidad de los mismos, la presentación, la uniformidad en la elaboración, el aporte
calórico y nulricional necesario, la vanedad de los artículos y menús, asi como las garantias
higiénicas y sanitarias reglamentarias durante el tiempo que el paciente permanezca en el
hospital; además la adecuada alimentación favorece en el paciente el proceso de recuperación,
fortalece la adquisición de hábitos saludables, disciplina y autocuidado. Con el suministro de

ésta, no sólo se garantiza el cubrimiento de una necesidad básrca, sino que además permite
generar estabilización en algunos pacientes que ingresan a tratamiento con requerimientos
nulricionales especiales.

Las necesidades que se pretenden satisfacer con el presente conkato están directamente

relacionadas con el objeto misional del Hospital, para dar cumplimiento a la prestación del

servicio de salud, Actualmente la ESE no cuenta con la logistica, ni el personal necesario para

ofrecer el servicio de Alimentación y cafeteria y por ende debe contratar estos servicios.

Teniendo en cuenta que el contrato actual culmina el 29 de Febrero de 2024 (con posibilidad de

prórroga al 3'l de mazo), que el servicio de alimentación es un servicio esencial para el

desarrollo del objeto misional que no se puede suspender, se hace necesario adelantar la

convocatoria pública para el conlrato, ya que no fue posible realizarla en el mes de Diciembre

del 2023 puesto que el presupuesto para la vigencia 2024, apenas fue aprobado por CODFIS el

14 de Diciembre de 2023 y por la Junta Directiva de la ESE el 20 de Diciembre 2023, lo cual

obviamente no ofrece el tiempo prudencial para cumplir con el cronograma que se requiere para

una convocatoria pública.

Otro aspecto a tener en cuenta y no menos imporlante, tiene que ver con lo descrito en la
resolución N'39 del 14 de Febrero de 2024,|a cual resuelve:

ARTICULO PRIMERO: 
.,Dec|árese 

Desierto eI PROCESO DE CONVOCATORA PÚBLICA DE

MAYOR CUANTÍA N" 0'1 de 2024, cuyo objeto es la contratación de "SUMINISTRAR LA

ALIMENTACIÓN A LOS PACIENTES DE LA ESE HOSPITAL CARISMA Y PRESTAR EL

SERVICIO DE CAFETERIA DE ACUERDO A LOS REOUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL

ANEXO TECNICO'

ARTICULO SEGUNDO: La institución procederá a esludiar la conveniencia de aperturar un

nuevo proceso o iniciar otra modalidad de selección, conforme a Io preceptuado en el Estatuto
de Contratación y el Manual de Contratación de Ia Empresa Social del Estado Carisma".
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La ESE Hospital Carisma no cuenta con un servicio de cafeteria y por su ubicación geográfica,

se requiere contar con este servicio para la atención de los pacientes, funcionarios y visitantes a

quienes se les diflculta la adquisición de diferentes productos de alimentación y aseo personal

que en su momento pueden requerir; la entidad cuenta denko de su infraestructura con un

espacio adecuado para el funcionamienlo de la mrsma.
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La Ese Hospital Carisma entonces requiere adelantar las gestiones para rcalizar la contratación

de dicho servicio, ya que este constituye un elemento básico para el cabal funcionamiento y

cumplimiento de las actividades misionales de la entidad y está contenido en el Plan Anual de

Adquisiciones del año 2024.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES

ESENCIALES

2.1 OBJETO: Suministrar la alimentación a los pacientes de la ESE Hospital Carisma y prestar

el servicio de cafetería de acuerdo a los requerimientos establecidos en el anexo técnico.

2.2 EL ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: lncluye la prestación del servicio de

alimentación de conformidad con el sumin¡stro de los insumos, el proceso de preparación y

distribución de alimentos y/o elementos necesarios para la adecuada prestación del mismo, asi
como también el servicio de cafetería.

El contratista, se compromete a suministrar la alimentación por demanda a los empleados y
visitantes de la ESE HOSPITAL CARISMA, la gestión de estos pedidos, en cuanlo a canlidades,
recaudo y manejo del dinero es responsabilidad del Contratista y no podrán ser incluidos en la
facturación mensual.

En cuanto al tema del servicio de cafetería, al igual que el servicio de alimentación se preslará

en la Sede Hospltalaria ubicada en la carrera 93 N0 34AA-01. Estos espacios serán entregados
en comodato.

2.3 ESPECIFICACIONES ESENCIALES. El suministro de la alimentación será de acuerdo al

anexo lécnico.

REFRIGERIO

Nota: El refrigerio de la tarde se sol¡citará ún¡camente cuando
uiera, de acuerdo a la programac¡ón de actividades
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SERVICIO PARA PACIENTES
FASE INTERNACIÓN
(HOSPITAL TOTAL)

SERVICIO PARA PACIENTES
FASE SEMI - ¡NTERNACIÓN

(HOSPITAL DIA)

DESAYUNO

REFRIGERIO
REFRIGERIO

ALI\4UERZO

CENA

ALMUERZO

Nota: El almuerzo se solicitará únicamente cuando se

requiera, de acuerdo a la programación de activ¡dades

NlERIEN DA

REFRIGERIO
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La oferta deberá hacerse a valores unitarios discriminada tanto para el desayuno, media mañana,
almuezo, algo, cena y merienda. Lo anterior basado en la minuta patrón establecida en el presente

documento.

El número de servicios depende de los requerimienlos que realice diariamente la ESE Hospital

Carisma, éste corresponde a la concordancia del censo diario de los pacientes y las actividades
pr0gramas.

Para pacientes hospitalizados se solicitará el suminisko a los pacientes de tres platos principales

(desayuno, almuezo y cena) y tres complementarios (media mañana, algo y merienda)

Para pacientes de la fase de semi-internación se solicitará refrigerio en la mañana y cuando se

requiera almuezo y refrigerio de la tarde.

2.3.1 Minuta Patrón y ciclo menú:

FORMULA SINTETICA DE LA MINUTA

Macronutr¡entes Porcentaje Aporte Calór¡co

Proteína 18 432

Grasa 25 600

Carboh¡dratos 1368

TOTAL 100 2400

E.S.E Hospital Caisrna, N lT 890.985.40t5/ L¡nea únic¿ de ateoción 604 60 502 33
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CENA MERIENDADESAYUNO REFRIGERIO ALMUERZO REFRIGERIOAL IIlI E NTO

Bebida

caliente

280 cc

Bebida

280 cc

Bebida
caliente con

100 cc de
leche (hasta

completar

280 cc)

Bebida 280 cc
Jugo de fruta

280 cc

Sorbete de
fruta con 100

ml de leche

(hasta

mmpletar 280

cc)

Jugo de fruta

280 cc

Porción

Proteico

100 g

Cocido

Nota: superior
a 120 gr en

cocido cuando
la presentación

sea apanado

Quesito 30 gr
y sustituto 70

gr*
(entre ambos

deben
completar los

100 g)

'l porc¡ón'100

I
Cocido

'1 porción

100 g

Cocido

Fruta

1 porción 100
gr (picada o

enlera)

1 porción

incluida en el
jugo (50%)

1t2

Porción

incluida en el
juqo (50%)

1t2

Porción

¡ncluida en el
juso (50%)

Cereales 1 porción de
afioz de 120

1 porc¡ón de
30a50qr

'1 porción de
Arepa de 60

'1 porción de

30a50gr
1 porc¡ón de
¿¡fl?#e 120

1 porc¡ón de

30a50gr

I

I

I

I I

I
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ALIMENTO DESAYUNO REFRIGERIO ALI\4UERZO REFRIGERIO CENA I\4 ERIE N DA

gr gr o

Acompañante -

Energetico
50 gr"'

1 porc¡ón 100

s
entre

tubérculos,
plátanos,

raices o
leguminosa

1 porc¡ón

100 g

entre
tubérculos,
plátanos o
raices o

leouminosa

Sopa o cremas
250 cc

l porción

(Soluto al

50%)

Ensalada 100
gf

Debe contener
cómo minimo

tres (3)

@mponentes
en cada

preparación

'1 porción '1 porción

Dulce o postre

20 a 40q
1 porción 1 porción

* 
Sustituto: Huevo revuelto o barbi, jamón, mortadela, salchichón, salch¡cha, chor¡zo, entre otros

embutidos. Para completar la porción se hace necesario complementarlo con queso o con otro
sustituto como el huevo.

** 
Cereales: (para los desayunos) galletas saladas, pan en cualquiera de sus presentac¡ones,

lostadas, entre otras opciones similares, Cuando se of¡ezca anoz seria el complemento del

acompañante (calentado) hasta completar 180 gr entre acompañante y arroz.

(Para los refr¡ger¡os mañana y tarde) pasteles dulces, palitos de queso, panes en lodas sus
presentac¡ones, galletas dulces, entre otras opciones similares.

(Para el almuezo) por aceptación de los usuarios no es posible realizar el intercambio de anoz por
pastas, estas se darán como un acompañante del plato con la porción correspondiente a este
componente según como está establecida en la minuta patrón.

*** 
Acompañante. energético: Ieguminosas como frijol, lenteja, blanquillo o lubérculos como papa

En casos especiales la anterior minuta puede variar sin afectar el costo promedio establecido, lo

anterior, previas indicaciones médicas o del personal de enfermerÍa quien actúa bajo orden médica.
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La alimentación se elabora y suministra en la sede principal de la ESE HOSPITAL CARISMA, el cual
está ubicado en la Carrera 93 Nro. 34 AA - 0l de Medellín, donde se presta el servicio de

hospitalización.

La alimentación se distribuye en los horarios establecidos en el anexo técnico y está sujeta a
modificaciones por necesidades del servicio, previa concertación entre las partes.

La entidad cuenta con un área intema para el procesamiento de los alimentos, está dotada de
elementos básicos para la preparación, ensamble y distribución de los alimentos, este espac¡o tiene

un área aproximada de 94 metros cuadrados.

Como medida de conlingencia el proponente debe tener planta de producción de alimentos alterna a
la utilizada en el Hospital, con ubicación en el área metropolitana del Valle de Abuna, con capacidad

de producción de la alimentación requerida en el Hospital, con certiflcado higiénico sanitario

favorable expedido por la entidad de salud competente. Asi mismo contar con vehiculos

lransportadores de alimentos con capacidad suficiente para el suministro de alimenlación o insumos

alimentanos requeridos por el Hospital y con sus respectivas licencias para transportar alimentos y

certificado higiénicos sanitarios favorables expedidos por la entidad de salud competente.

PERSONAL REQUERIDO PARA EL SERVICIO:

Un (1) Profesional en Nukición y/o Dietética, con experiencia cerlificada mínima de seis (06)

meses. La experiencia debe estar acreditada con certificación laboral y/o copia de contratos con

experiencia relacionada con servicios de alimenlación hospitalarios.

La Nutricionista será la coordinadora del servicio de alimentación

La nutricionista debe disponer del tiempo para realizar la valoración en consulta a los pacientes a

quienes por orden médica la tengan indicada. En conjunto con la supervisión del contrato se deben

establecer los días y horarios en que realizará la valoración por Nutrición. No se tiene limitado el

número de consultas ya que depende de la demanda que se genere a partir de las prescripciones

mádicas.

Un (1) Parriller@: Bachiller y/o técnico con experiencia cerliflcada relacionada mínima de seis (06)

meses en el sector de alimentos. La experiencia debe estar acreditada con certiflcación laboral y/o

copia de contratos con experiencia relacionada. Curso de manipulac¡ón de alimentos vigente.

Cuatro (4) auxiliares de cocina o distribución: Bachiller y/o técnico, curso de manipulación de

alimentos vigente.

NOTA: Si por necesidad del servicio y por número de pacientes es necesario que el contratlsta
aumente o disminuya la cantidad del personal de auxiliares de cocina, se puede concertar con la
debida lustificación ante el supervisor del co
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La ESE HOSPITAL CARISMA cuenta con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado,

telefonía y energía; es importante mencionar que la entidad no cuenta con el servicio público de gas

natural por red, por lo tanto, el suministro de gas debe ser por medio de cilindros y su costo deberá

ser asumido por el contratista. La ESE Hospital Carisma hará un descuento por concepto de

energia, agua y alcantarillado mensual, el cual será del 12 o/o del valor de la factura de servicios
públicos (acueducto, energia y alcantarillado), dicho descuento corresponde a los servicios
prestados en el desarrollo del objeto contractual; esle porcenta.le es el resultado de un estudio hecho

a varios establecimientos del mismo sector económico, ponderando sus consumos y capacidad

instalada. Todo esto, debido a la ausencia de contadores independientes en las instalaciones de la
institución, que permitan una asignación directa al consumo de dichos recursos, en el área donde

está ubicado el servicio de alimentación.

El contratista asume mensualmente el valor de la disposición flnal de Ios residuos sólidos
(biodegradables, ordinarios e inertes), generados en el proceso posteriores a los procesos de
producción, distribución y consumo por parte de los pac¡entes durante la vigencia del contrato, el
cual es descontado de la factura presentada de conformidad con Ia tarifa establecida por el operador
que recoge los residuos sólidos en la entidad,
El costo para el descuento en la factura por kilogramo producido en el servicio para el año 2024,
será de $332 pesos. Se toma como base de actualización la proyección del IPC proyectada para el
presupuesto del año2024 del 10.05%.

En cuanto al tema del servicio de cafeteria, al igual que el servicio de alimentación se prestará en Ia
Sede Hospitalaria ubicada en la carrera 93 No 34 AA-01. Estos espacios serán enlregados en
comodato. La cocina tiene espacio tiene un área aproximada de 94 metros cuadrados y la cafetería
de 15,6 metros cuadrados. Es de anotar que, será el CONTRATISTA quien debe hacer la dotación
de los elementos necesarios para el funcionamiento de la misma y será el directamente responsable
de su adminrstración.

El servicio de cafeteria debe garantizar precios accesibles y siempre deben estar publicados en
lugares visibles al público.

Teniendo en cuenta el tipo de servicios que ofrece el hospital, desde el sentido terapéutico y por

normas institucionales no eslá permitido ofecer los siguientes productos:

Productos como chicles
Dulces que contengan chicles
Bebidas energizantes
Cigarrillos
Encendedores
Bebidas cuya presentación sea en envases de vidrio

También se debe garantizar disponibilidad pe y variedad de productos
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Se aclara que el número de raciones puede aumentar o disminuir dependiendo del número de
pacientes que se tengan en la fase de hospitalización y/o de semi-internación, esto obedece a las
conlrataciones que se celebren con relación a la prestación del servicio de hospitalización y semi
internación.

Por tal motivo no es obligación del hospital mantener una constante en el promedio de camas
proyectadas, el Hospital establece estos promedios basados en atenciones históricas y para efectos
de determinar valores monetarios del conkato, el contratista debe tener la capacidad de

flexibilización inmediata para atender el número de pacientes ex¡stentes en cada momento sin esto

ser causas de desequilibrio econÓmico.

Se puede mencionar que el histórico del porcentaje ocupacional en hospitalización en los últimos
tres meses, está en promedio en 58 pacientes y en fase de semi-internación Hospital Dia, está en 18

pacrentes.

2.4, IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

Contrato de Suministro

2.íPLAZO. El plazo de ejecución es de OCHO (08) meses, desde el 01 de abril hasta el 30 de

Noviembre de 2024.

Por temas de disponibilidad de presupuesto únicamente fue posible proyectar el contrato con esta

duración.

2.6 LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución es la ESE Hospital Carisma, sede principal

Canera 93 N' 34 AA - 01 y sede ambulatoria Carrera 8'l N' 49- 23 Calasanz.

3. MODALIDAD DE SELECCION:

De conformidad con el Acuerdo de Junta Directiva N" 24 de 2019, se establece en el articulo 16.

MODALIDAD DE SELECCIÓN POR CONVOCATORn PÚBLICA. Corresponden a aquellos
procesos contractuales mediante los cuales se formula públicamente una convocatoria para que,

en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas acerca de las obras, bienes
y servicios que requiera la ESE y selecciona la propuesta más favorable de acuerdo a los

criterios establecidos en los términos de condiciones, en los cuales se señalarán las reglas

claras, los plazos y criterios de evaluación a los cuales se sujetará el proceso de contratación.

CARISl\/IA

1. Cuando las cuantias de los contratos a celebrar superen los DOSCIENTOS (200) salarios
Mínimos Legales Mensuales Vigentes.(') ñ+s
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Se utilizará esta modalidad de contratación:
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4. FUNDAMENTOSJURIDICOS:

La Ley 100 de 1993 establece en su artículo 195 Régimen Juridico, que las Empresas Sociales

del Estado se someterán al siguiente régimen .luridico: ... 6. En materia contractual se regirá por

el derecho privado, pero podrá discrecionalmente ulilizar las cláusulas exorbitantes previstas en

el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

Mediante Acuerdo N' 24 del 12 de diciembre de 2019, la Junta Directiva de la Empresa Social

del Estado Hospital Carisma, adoptó el Estatuto de Contratación.

Manuales de contratación (Resolución 16 de enero 13 de 2020) y de supervisión e interventoria

de la ESE Hospital Carisma (Resolución l9 de enero 13 de 2020).

Acuerdo de Junta Directiva N' 04 del 21 de abril de 2020.P0r medio del cual se modiflca el

artículo 9 del Acuerdo de Junta Directiva N" 24 del 12 de diciembre de 2019. Por medio del cual

se adopta el Estatuto de Contratación de la Empresa Social del Estado Hospital Carisma.

5. OBLIGACIONES:

5.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

El CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones especiales, sin perjuicio de las obligaciones
generales de Ley:

Cumplir con el objeto contractual de acuerdo con las especificaciones técnicas y condiciones
contractuales pactadas,

Garantizar el suministro continuo e inintenumpido de la alimentación, en el marco de lo

establecido en los estudios previos y el anexo técnico.

Cumplir oportunamente y con sus propios recursos los servicios de alimentación contratados,
garantizando la calidad del servicio.

Adquirir y utilizar insumos y víveres de óptima calidad para la producción de la alimenlación.

Garanlizar en el servicio stock de productos suficientes para atender cualquier tipo de
contingencia y garantizar alimentación disponible cuando se programan ingresos de pacientes.

Preparar los alimentos requeridos por el contratante en el cenko de producción de la ESE
Hospital Carisma y realizal. Ia distribución a los usuarios finales indicados, en los tiempos

establecidos, Solo se aceptará alimentac¡ón transportada en casos de contingencias

debidamente justificadas.

Distribuir para los pacientes en aislamiento los alimentos en menajes desechables
biodegradables, canos térmicos y demás elementos que cumplan la normatividad de transporte

de alimentos v¡gente, tales como el Decreto 3075 de 1997 y la Resolución 2674 del2013. Po¡ la

baja frecuencia y volumen de uso de este t¡po de utensilios, su uso no debe generar costo
adicionai 
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. Suministrar el menaje y utensilios requeridos (incluidos no reutilizables cuando se requieran,

esto aplica para conlingencias que se deban implementar en el serv¡c¡o) para la distribución de

la alimentación, con los cuales no cuente la entidad en su momento, efectuar la permanente

revisión del estado de los mismos y el reemplazo rnmediato de los que se encuentren

defectuosos.
. El menaje utilizado debe ser estándar, homogéneo y acorde con las porciones y gramajes que

se exigen en la minula patrón, esto incluye a los no reutilizables cuando aplique,

. lnformar oportunamente al contratante las novedades que afecten directamente la calidad y

prestación del servicio lo establecido en el objeto contractual.
. Diligenciar correctamente los registros y documentación establecida por la ESE HOSPiTAL

CARISMA y los que se consideren necesario implementar, para que el contratista soporte la
prestación del servicio en el marco del desarrollo del objeto contractual.

. Cumplir con los horarios de distribución del servicio de alimentación establecido por la ESE

HOSPITAL CARISMA,
. Observar y cumplir las disposiciones y normatividad relacionada con el servicio de alimentación

en especial lo dispuesto en la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios sobre alimentos:

ley 09 de 1979 (Código Sanitario Nacional), capitulo V; Decreto 561 de 1984, Decreto 1565 de

2007, Resoluciones 2674 de 20'13, 5109 de 2005,4254 de2011,333 de 2011, 779 de 2006, 604

de 1993, buenas práclicas de manufactura Decreto 60 de 2002 y en general todas las normas

que modifiquen total o parcialmente alguna de las anteriores y que sean aplicables al desanollo

del objeto conkatado.
. Desarrollar la actividad contratada cumpliendo los requisitos exigidos por las normas legales

vigentes que apliquen, lo exigido por las autoridades sanitarias y por la entidad, realizando

controles permanenles a la calidad del servicio y los análisis microbiológicos definidos de

acuerdo a la periodicidad establecida en el anexo técnico.

. Evaluar y mantener durante la ejecución del contrato, las caracteristicas de las preparaciones de

los menús ofertados en cuanto a calidad de insumos y métodos de preparación, que favorezcan

la conservación de los nutrienles y la calidad sensorial de los productos.

. Presentar y dar cumplimienlo al programa de buenas prácticas de manufaclura.

. Los proveedores deben tener licenc¡as sanitarias vigentes de producción y transporte de

alimentos.
. Realizar diariamente toma de contra muestras y realizar pruebas de calidad sensorial de los

servicios principales (Desayuno, Almuezo y Cena), antes de dar salida a cada uno de estos

servicios, debe quedar un regislro por escrito de esto con la firma del responsable.
. Disponer de los elementos de prolección personal y elementos de seguridad necesarios para la

prestación del servicio y la protección de sus empleados, según lo estipulado en el programa de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

. El proponente debe garantizar el recurso humano establecido. Si por necesidad del servicio y
por número de pacientes en ambas fases es necesario que el contratista aumente o disminuya
la cantidad del personal de Auxiliares de cocina, se puede concertar con la debida justificación

ante el supervisor del contrato,
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a EI Contratista deberá disponer de un profesional en Nutrición y Dietética, quien además de

realizar la coordinación del servicio, deberá disponer de tiempo dedicado a la evaluación

nutricional de pacientes que lo requieran, previa orden médica.

Garantizar el personal mlnimo necesario para la preparación, ensamble y distrlbución de los

alimentos de acuerdo, con las minutas, horarios, medidas, y demás requerimientos establecidos

en el anexo técnico.

El personal a cargo del servicio de alimentación, debe tener un manejo asertivo e integral de los

protocolos, procesos y procedimientos de alimentación y raciones alimentarias de acuerdo con

las caracteristicas establecidas en el anexo técnico.

El personal debe mantener una conducta respetuosa, diligente, responsable e integra con los
pacientes, familiares, visitantes, acompañantes, colaboradores y demás personas que ingresen

al Hospital, haciendo uso de una comunicación asertiva y manejo prudente de la información.

Adjuntar los certificados de manipulación de alimentos, exámenes médicos laborales, hojas de
vida y demás documentación requerida del personal que utilice en la prestación del servicio.

El personal debe estar uniformado, con todos los elementos de protección personal para el

cumplimiento del objeto del contrato.

Se debe garantizar la continuidad del personal en el servicio con el obletivo de garantizar la
adherencia a las indicaciones y necesidades del servicio.

Tener la capacidad para remplazar al trabajador por uno equivalente, cuando a juicio de la ESE

el personal dispuesto no cumpla con las expectalivas Iaborales ¡nst¡tucionales, o por las razones
del item anterior.

Cualquier cambio de personal que se requiera, deberá ser informado con antelación a Ia

supervisión del contrato, adjuntando la documentación requerida para su revisión y aprobación.

Cumplir la resolución 1956 de 2008 del Ministerio de Ia protección Social, Ia cual estableció

expresamente Ia prohibición de fumar en áreas interiores o cerradas, de los lugares de trabajo
y/o de los lugares públicos, lo cual fue reiterado por la Ley 1335 de 2009. Por lo anterior el
personal que labora en el servicio de alimentación y cafetería no pueden fumar, consumir licor,

ni olras sustancias que produzcan dependencia fisica o psiquica, en los lugares de prestación

del servicio. Tampoco está permitido al personal el ingreso a las instalaciones de estas
sustancias psicoactivas incluido el cigarrillo, encendedores, fósforos, elementos como pipas,

bapeadores y/o similares, esto teniendo en cuenta que la ESE Hospital Carisma brinda atención

a pacientes con dependencia a sustancias psicoactivas y otras adicciones.

Cumplir estriclamenle las minutas y gramajes establecidos en ellas, para ello se debe contar con

utensilios medidores que permitan la estandarización de las porciones y asegurar que el

personal conozca los gramajes y el manejo de los mismos.

Mantener en perfecto estado de orden, aseo, limpieza y desinfección las instalacrones y

utensilios utilizados para el desarrollo del objeto contractual.

Cumplir y garantizar los procesos de asepsia, antisepsia, circulación de áreas y disposición

adecuada de los residuos hospitalarios y/o alimenticios

Cumplir con las normas higiénico-sanitarios para preparación y manipulación de alimentos

según el Decreto 3075 de 1997 y la Resolución 2674 de\2013.
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. Proporcionar el personal idóneo y experto para la preparación y distribución de las d¡etas

nuficionales de acuerdo con Ias necesidades de cada paciente.

. El personal contratado debe garantizar la recolección diaria de residuos alimenticios,

biodegradables, reciclables, ordinarios y/o peligrosos, realizar su pesaje y enlrega al personal de

servicios generales de la ESE,'generando un control permanente del mismo e informando

mensualmente al Supervisor, por medio de formato registro.
. Presenlar el informe mensual y sus anexos (10 dias calendario posteriores al ciene de mes).

. Suministrar los materiales e insumos para la preparación, transporte y distribución de servicio de

alimenlación y los requeridos para el aseo, desinfección e higiene del lugar de preparación y

distribución.
. Llevar diariamente registro de las cantidades de alimentación entregadas a los pacientes,

discriminado por cada servicio, dicho registro será revisado y avalado en conjunto por la

supervisión del contrato y la coordinación del servicio de alimentación, como requisito previo a la
generación y presentación de la factura.

. Ofrecer el servicio de cafeteria de acuerdo a lo establecido en el anexo técnico.

. Para el servicio de cafetería, se compromete a ofrecer el servicio en los horarios establecidos
(de acuerdo a necesidad del servicio), el listado de precios de los productos debe estar en lugar

visible, debe disponer de variedad de productos, dotar la cafeteria con los elementos y el

personal necesario para su funcionam¡ento, d¡cho personal debe cumpl¡r con todos los requisitos
normativos.

. Queda obligado a acredilar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud,

riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, lnstituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar,

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los

requerimientos de Ley, o por el representante legal y durante la vigencia de lodo el contrato, de

conformidad con el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003.

. Debe contar y cumplir con los protocolos de bioseguridad acordes a los requerimientos
normativos y legales vigentes, asÍ como también debe acogerse a los protocolos de

bioseguridad con los que cuente la Entidad,

¡ El contratista y todo el personal utilizado en la operación del servicio que se contrata deberán
garantizar Ia reserva de la información que reciba del contratante o de cualquiera de sus

colaboradores o terceros designados por la ESE Hospital Carisma, salvo autorización expresa
de la ESE u orden de autoridad competente. Esta obligación aplica también para los formatos,
procesos, procedimientos y especificaciones suministradas por la ESE, que tendrá tratamiento
confidencial.

. Deberá guardar la debida reserva de la historia clinica de los pacientes, de conformidad con lo
dispuesto en Ia Ley 23 de 1981, Resolución'1995 de 1999, Ley 1755 de 2015 y demás
Normativa aplicable

5.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE
obligaciones especiales, sin perjuicio de las obligaciones generales de Ley

adquiere las sigu¡entes
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o Pagar la faclura que se genera de los servicios prestados, acorde con las tarifas y forma de pago

convenida entre las partes.

¡ Dar las instrucciones que se mnsideren necesarias y que conduzcan a una mejor prestación del
servicio por parle de las personas que laboran para el contratista, todo ello mn el propósito de
establecer y conservar una perfecta coordinación enke las partes y sus respectivos funcionarios.

¡ Facilitar los lugares y condiciones apropiadas para el desanollo del objeto contractual.
o lnformar por escrito al contratista de toda inegularidad que observe en la prestación de los

servicios, lo mismo que las anomalías particulares imputables al personal encargado de prestar

los servicios.
¡ Permitir el acceso a las instalaciones de la entidad, del personal designado por el Contratista,

quien deberá estar debidamente acreditado e identificado.
¡ Realizar la supervisión del contrato.
¡ Suministrar la información requerida para el cumplimiento del objeto contractual.
o Entregar en comodato el lugar donde se prepara la alimentación objeto del contrato.
¡ Revisión del pago al Sistema lntegrado de la Seguridad Social de conformidad con el artículo 50

de la Ley 789 de 2002.

6. ANALISIS DEL SECTOR:

6.1 ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO

Las dietas hospitalarias son planes de alimentación mediante los cuales se seleccionan los

alimentos más adecudos, para garanüzar que un paciente mantenga o alcance un estado de
nutrición ópümo.

Las dietas hospitalarias ocupan un espacio delicado por naturaleza: reoresentan uno de los
grandes restos de la gestión hospitalaria, tanto a nivel de coslos como de logística, y a la vez es
uno de los puntos más importantes a la hora de valorar los servicios recibidos por parte del
paciente.

Un servicio de alimentación debe satisfacer las neces¡dades nutricionales, los deseos y hábitos

alimentarios de los individuos o grupos, así como coadyuvar al tratamiento médim; para brindar

una atención nutricional óptima.

La ESE Hospital Carisma para el cumplimiento de su objeto misional, requiere garantizar la

continuidad en el suministro de alimentación a los pacientes en la fase de intemación y semi

intemación.

Dado el análisis realizado referente a la infraestructura de la entldad y mstos que debe asum¡r la

ESE para el suministro de la alimentación a los pacientes, es más rentable y económica la

contratación del servicio de alimentación, ya que contamos con el esprcio adecuado para la
preparación de los alimentos.

w
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de Ia Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC). Se puede entonces afirmar que el aumento

en los precios de la gasolina, tiene un impacto directo en los precios de los alimentos de cara al

consumidor final.

6.1.2 Técnico:

La relación entre la alimentación y la salud ha tomado suma importancia, promoviendo los

alimentos como un medio para aumentar la esperanza de vida y reducir los riesgos de padecer

enfermedades. El mercado de alimentos y bebidas es altamente dinámico y obedece a
tendencias globales de consumo. Uno de los motivadores de crecimiento del sector ha sido el
generar relacionamiento con la salud.

Los alimentos tienen el potencial de mejorar la salud de la población promoviendo la prevención

y la reducción del riesgo de enfermedades y atenuando asi las tasas de mortalidad y los costos
medicinales asoc¡ados a los tratamientos terapéuticos.

El servicio de alimentación hospitalario se encarga de procesar y transformar los alimentos de

acuerdo con unos estándares técnico cientifico para obtener un producto con atributos

dietéticos, según las especificaciones de cada pac¡ente, aclualmente esta actividad económica

es conocida como restauración hospitalaria. Este es un sislema ab¡erto que interactúa con el

medio que lo rodea, y depende de factores enke los que cabe destacar el tipo de actividad,

número y caracteristicas de los clientes y la capacidad instalada de la organización.

En cuanto a lo que tiene que ver con su importancia en el tratamiento de las adicciones, se
puede mencionar que la alimentación es un servicio indispensable. La alteración en los hábitos

alimenticios que presentan en su gran mayoria las personas que consumen sustancias
psicoactivas, hace necesario conlar con el suministro de alimentos, que suplan los

requerimientos nutricionales diarios, de acuerdo a las caracteristicas individuales de |os

pacientes. La indicación de dietas especiales en casos donde se requiera, es un aspecto que

debe ser garanlizado en los tratamientos de las adicciones, con el fin de brindar atención integral

y de calidad.

6.1.3: Regulatorio

El sector alimentos se encuentra reglamentado en materia sanitaria, con el objeto de garantizar

la salud pública de la población haciendo seguimienlo, inspección y vigilancia en los procesos de
producción, conkol de los estándares de higiene y calidad de las materias primas con las que se
producen los alimentos. A nivel nacional, el control sanitario se hace a través del lNVlMA, con la
expedición de licencias sanitarias.
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A continuación, se mencionan normas importantes que regulan el sector de la producción,
comercialización y distribución de alimentos en Colombia:
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Resolución 2674 de 2013 de 20'13, requisitos sanitarios y buenas prácticas de manufacturas;

Resolución 2505 de 2004, transporte de alimentos; Decreto '1500 de 2007 , came, mmestibles y

derivados; Resolución 5109 de 2015, etiquetado de alimentos y Resolución 333 de 2011 Por la
cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos de rotulado o etiquetado nutricional
que deben cumplir los alimentos envasados para consumo humano.

Resolución 240 de 20'13: Por la cual se establecen los requisitos sanitarios para el funcionamiento
de las plantas de beneficio animal de las espec¡es bovina, bufalina y porcina, plantas de desposle
y almacenam¡ento, comercialización, expendio, transporte, importación o exportación de came y
productos cámicos comestibles.

Ley 2777 del 12 de diciembre del 2022 (Reforma hibutaria)

Numeral 3 Artículo 512-1 del E.T modificado prel Artículo 27 de la ley 2010 de 2019

6,1.4 Perspectiva económica y comercial:
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01t01t2024 Suministrar la

al¡mentación a 106

pacientes de la ESE

Hospital Carisma y

prestar el servicio de

cafuteria de acuerdo a

lo establecido en d
anexo técn¡co.

Directa $241.540.680 LA COCINA DE

LUIS S.A.S

2 ¡,IESES

340-03-2023 Convocatoria

Pública

Suministrar la

alimentac¡ón a los

pacientes de la ESE

Ho6tihl Carisma y
prstrr el servicio de

cafuteria de aGrerdo a

Ios requerimientos

esbblecidos en el

anexo tár¡co.

$763.028.816 LA COCINA DE

LUIS S.A.S

Sumin¡súo

I Meses

02-01-2023 D¡recta

h*
Sum¡nis[ar la

alimentación a los

pacientes de la ES

$185.559.205 LA COCINA DE

LUIS S.A.S

$min¡súo

85 d¡as

I
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I
I
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I

I

I
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Hospital Carisma y

prestar el servic¡o de

cafeterÍa de acuerdo a

los requerimientos

establecidos en el

anexo técnico.

SAN AGUSTIN

EVENTOS Y

TURISMO S.A.S

8 meses y 5

días

Nota: Este

contrato sólo

incluyó la

alimenlación para

la fase de

hospitalización,

debido a que por

pandemia la fase

de semi-

intemacjón (H

dia) no se lenia

funcionando.

56-04-2022 Convocator¡a

Pública

Suministrar la

alimentación a los

pacientes de la ESE

Hospital Car¡sma y

prestar el servicio de

cafetería de acuerdo a

los requer¡mientos

establec¡dos en el

anexo técnico de la

convocatoria pública N"

01 de2022.

$535.289.635

54-03-2022 Directa Suminisfar la

alimentación a los

pac¡entes de la ESE

Hosp¡tal Car¡sma y

prestar el servic¡o de

cafeter¡a de acuerdo a

lo establecido en el

anexo técnico.

$73 000.000 COMERCIALIZA

DORA GIRALDO

ECHEVERRI

S,A,S

1 ¡,4es

06t01t2022 Directa Suministrar la

alimentación a los

pacientes de la ESE

Hospital Car¡sma y

prestar el servicio de

cafeteria de acuerdo a

lo establec¡do en el

anexo técnico.
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coBERNAcóN pE ANnooulA

E.S.E Hospital Carisma, NIT 890.985.40S5/ Linea únicade atencón 6& 60 502 33
Sede hospitalarÍa Cra. 93 N" 3,1 AA 0'l . b€rio Belenclo. Sede ambulatorú Cra. 81 N"49-23, banio Cahsanz

www.esecarisma gov @
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ESTUDIO DE MERCADO: Se solicitaron cotizaciones a varias empresas, se anexa pantallazo de los

coneos enviados:
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S€de hoGpitahlh Cra.93 N" 34,Á 0f, banio Behndb. S€de aflüúbrb Cra.81 N'4S23, bario Cahsanz
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E.S.E Hospital Carisma, N lT 8S0.985.405,5/ Linea únicadealención 60160 502 33
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De las cotizaciones solicitadas únicamente se recibiemn dos, en la siguiente tabla se relaciona los
precios cotizados:
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Desayuno $7 268 $15.000

Refrigerio $6.372 $10.000

Almuezo $14.310 $22 000

Refrigerio $5.s08 $10 000

Cena $14.202 $22 000

lVe rie nd a 54.212 $10 000

VALOR TOTAL RACION DIARIA $51.872 $89.000

EN EL SECOP II

ESE HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO NIVEL DE ATENCION VALLE DE TENZA

Precio estimado lotal: 50.000.000 COP
Número del proceso CPS-012-2022
Titulo: prestación de servicros de suministro de alimentación
Fase: Presentación de oferta
Estado: Publicado

Descripción: Prestación de servicios de suministro de alimentación hospitalaria de acuerdo a las

directrices med¡cas de los pacientes de las sedes Garagoa y guateque para el hospital regional
segundo nivel de atención valle de Tenza E.S.E.

Tipo de procesoConkatación régimen especial

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS DE ANZA ANTIOQUIA
Precio estimado total: 7.000.000 COP

Número del proceso 006-2023
Título: Preparación y suminisko de alimentación para los estudianles que realicen prácticas
profesionales en medicina o enfermería en la ese hospital san francisco de asís mediante los

convenios docencia Servicio
Fase: Presenlación de oferta
Estado: Publicado
Descripción: Preparación y suminisko de alimentación para los estudiantes que realicen prácticas
profesionales en medicina o enfermeria en la ese hospital san francisco de asís mediante los

convenios docencia servicio celebrados con las univers¡dades que cuenten con esta modalidad.
Tipo de procesoContratación régimen especial

ñ1¡
(ilr

GoaERNAcróN DE ANTroourA

E.S.! HospihlCarisma, NIT 890.985.405-5/ Linea única de atención 604 60 502 33
Sede hospiLalaria Cra. 93 N" 34 AA 01, bario Belencito. Sede ambulatoria Cra. 81 N"49-23, baÍio Calasanz

wr¡¡u¡.esecarbmá.gov.co

I

SERVTCtO I Proponente N"1 | ProPonente N"2
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VALOR PROMEDIAOO OE LAS

COTIZACIONES RECIBIDAS
VALOR RACION DIARIA SEDE

PPAL FASE DE SEMI

INTERNACIÓN (HOSPITAL D¡A)

VALOR RACION PARA 244 DIAS

FASE INTERNACION
(PARA 58 PACTENTES)

§ 996,810,272

VALOR RACION PARA 68 OIAS

FASE SEI\,{I ¡NTERNACION SEOE

PPAL (HOSPIfAt OIA)
(PARA 18 PACIENTES)

$ 41,732.2ñ

VATOR RACION PARA 97 OIAS

FASE SEMI INTERNACION SEDE

PPAL (HOSPITAL DIA)
(PARA 18 PACIENfES)

s 14,292,756

$ 1,052,835,308

El presupuesto estimado para el presente contrato, asciende a la suma de MIL CINCUENTA Y DOS

I/ILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO I\¡IL TRECIENTOS OCHO PESOS M/L
($1 052.835.308),

GOBERNACION DE ANN@UA

E.S.E HospilalCañsrE. NIT 890.985.40t5i Linea únicadeatenció0 604 60 502 33

Sede hospitahria Cra. 93 N' 34 AA 01. bario gelencito. Sede ambulatoria Cra. 81 N'49-23. barú Calasanz
w$f,.esecarisma.gov.@

VALOR PRO¡¡EDIADO OE LAS

COTIZACIONES RECIBIDAS
RAcróN DnRA FASE oE
TNTERNAcTóN (HosPtrAL

ToIAL)

PROI.,IEDIO PACIENTES EN

FASE OE II.¡TERNACION
(HosPlfALToÍAL)

vALoR DtA RACtóN
FASE DE

INTERNACION
(PARA 58 PACIENTES)

SUI\,IAÍORIA DIAS DE

SUM¡NISTRO
ALIMENÍACION

FASE INTERNACION
(HOSPITALTOTAL)

5 70,436 58 s 4,085 288 244

PROMEOIO PACIENTES EN

FASE DE SE¡,{¡

INTERNACION

VALOR OIA RACION

SEOE PPAL FASE DE

SEMIINTERNACION

{PARA 18 PAC¡ENTES)

SUMATORIA DIAS DE

SUMINISTRO
ALIIVENTACION

FASE SEIVI

INfERNACION SEOE

PPAL (HOSPTfAL 0rA)

§ 34 0€5 18 § 613,7r0 t6

VATOR PROMEOIADO OE LAS

COTIZACIONES RECIBIDAS

VALOR RACION DIARIA

SEDE AMB FASE DE SEMI

¡NTERNACtóN (HosPllAL DtA)

PROMEDIO PACIENTES EN

FASE DE SEMI

INTERNACION

VALOR DIA RACION

SEDE AMB FASE DE

SEIúI INTERNACION
(PARA 18 PACIENTES)

SUIVAÍOR¡A OIAS OE

SUMINISTRO
ALIMENTACION

FASE SEMI

INTERNACION
(HOSPTfAL 0rA)

s 8.186 18 § 147,348

VALOR ESTII,IADO DEL CONTRATO ABRIL 1 A NOVIEfulBRE 30 DEL 2024

Disponibilidad
Presupuestal N'

ValorFecha de Expedición Ru bro Concepto

on 27t02t2024 02006
Comercio y distr¡buc¡ón;

alojamiento; servicios
de

s1.052.835.308

I

I

I

I

I

I



8. FORiIA DE PAGO:

El CONTRATISTA presentará la factura electrónica, la cual deberá ser enviada al coreo
esecarisma@esecarisma.qov.co para su respectiva radicación, acompañada del respectivo informe

con sus soportes en las oficinas del centro documental ubicadas en la Sede Hospitalaria de la ESE

Hospital Carisma y deberá tramitarse acompañada de la constancia del pago de aportes al S¡stema

Generalde Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo al artículo 50 de la ley 789 de 2002; así como

del informe del Supervisor designado por la Enüdad, donde quede la constancia del recibo a
satisfacción y del cumplimiento del objeto contractual.

Los servicios causados serán pagados dentro de los cuarenta y cinco dias (45) días calendario

siguientes a la presentación de la documentación exigida y previa aprobación del supervisor.

En todo caso, si EL CONTRATISTA no aporta la totalidad de la documentación rEuerida, la Entidad
no cancelará la faclura conespondiente y no habrá lugar a mora en el pago y por lo tanto no habrá
lugar al pago de intereses de mora.

9. DEDUCCIONES PRACTICADAS AL PROCESO CONTRACTUAL

Estampillas Pro{esanollo, Pro-bienestar del anciano, prohospitales públicos, PrePolitécnico Jaime
lsaza Cadaüd, Pro-lnsüfución Universitaria de Envigado, tasa pro-Deporte, conespndientes al 0.6%,
2%, 1o/o,0.4oA,0.40A y 1%, Estampilla Pro lU Digital de Anüoquia, tasa del 0.4% respectivamente,
para un total del 5,8%.

ICA por el 0.2o/o, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 066 de 2017, Por medio del cual se
expide la normativa sustantiva aplicable a los tributos vigentes en el Municipio de Medellín'en especial
el Articulo 65 Reglas de tenitorialidad del lmpuesto de lndustria y Comercio, numeral 2e: ' Cuando la
acfividad amercial se genere en viñud de un contnto susctito mn una entidad pública de cualquier
oñen, el ¡npuesto se pagará en Medellín si la entidad contntante flene su sede pincipal en esta
jurisdbción o adelantó el proeso mntnctualen una *de ubicada en elMunbipio'.

Otras deducciones y retenciones en la fuente: Las de ley, vigentes durante la ejecución del contralo.

Adicional a las anteriores, todo impuesto, tasa o contribución directa o indirecta, Nacional,
Deparlamental o Municipal que se cause por razón de la celebración y ejecución del Contrato, estará
a cargo y será responsabilidad del CONTRATISTA, debiendo ser considerados por éste en el análisis
de la propuesta presentada.

\Éi. r r *orr,ro'

CARISIUA
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E.S.E H6pibl Carisrm, NIT 890.$5.a0Gl Linea única de abodón 60160 502 33
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rlu.€§ecarig¡ra.gov-co
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De conformidad con el Acuerdo 24 de 2019 en su Artículo 16. MODALTDAD DE SELECC/ÓN POR

CONVOCATORTA PÚBLICA. corresponden a aquellos procesos contractuales mediante /os cuales

se formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, /os rnferesados
presenten sus oferfas acerca de /as obras, blenes y senzlclos que requiera la ESE y selecciona la
propuesta más favorable de acuerdo a /os crlter¡os estab/ecidos en los términos de condiciones, en

/os cuales se señalarán las reglas claras, los plazos y criteios de evaluación a los cuales se suTefará

el proceso de contratación.

\ir,,rorr,ro,-
CARISI\/lA

ESPACIO

EN

BLANCO
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coaERNAcróN DE ANTlooulA

E.S.E HospiElCarisnE, NIT 890.985.405-l Linea únha de atencjón 604 60 502 33
Sede hocpilalarE CG.93 N" 341ú 01, barrio Belencib. Sede ambuhloria Cr¿.81 N'49-23, banio Calasanz

www.esecarbma.gov.co

10. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA
OFERTA MAS FAVORABLE
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11. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO

5

..

I L.-; l

t! !;JstEF*.- t..-ll3F"- |{tBt I

g

E

E

i

coBE¡[{ 0ó DEAlflxxr,r

E.S.E H6fibl CaÉía, NrT 890.S5.1065/LirEs única & abndó{r 601 60 502 33

Sed€ tlo§piáhrh cr¿. 93 N' 31 AA 01 , bario Beleodb. S€do arnbuh.b cla. 81 N'4SE, bario caEnz
úrv.€seaarisrE.gov.co

I

l¡l t



I^rr,,orr,ro,-
CARISI\/IA

a

a

,I2. GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION.

Acorde a lo establecido en el arliculo 39 del Acuerdo 24 del 12 de diciembre de 2019, el cual hace

referencia a los amparos. Manifiesta que de conformidad con la tipificación, estimac¡ón y distribución

de riesgos efectuados en la elapa de planeación y en atención a las obligaciones pacladas en el

acuerdo de voluntades suscrito enlre los sujetos conÍactuales, la ESE podrá requerir al oferente o

contratista la constitución de los siguientes amparos:

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por una cuantia equivalente al diez por ciento (10%) del

valor total del contrato y vigencia igual al tiempo de ejecución y cuatro (4) meses más.

CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total

del contrato y vigencia igual al t¡empo de ejecución y cuatro (4) meses más.

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES DE PERSONAL: Por una

cuantia equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del conkato y vigencia igual al plazo

del contrato y tres (3) años más.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por una cuantia no inferior a 200 salarios

minimos mensuales legales vigentes y una vigencia igual a la del contrato y cuatro (4) meses

más.

13. SUPERVISIÓN

La supervisión y seguimiento del contrato será designado por el Gerente de la entidad a quien éste

delegue. El Supervisor ejercerá funciones de seguimiento técnico, administrativo, financiero y

jurídico del contrato. El Supervisor tendrá la facultad de realizar ajustes o modificaciones a los

aspectos técnicos del objeto de contrato que no impliquen una alleración sustancial al mismo y que

no afecten el equilibrio conlractual, de conformidad con lo dispuesto en el manual de supervisión e

interventoría.

El supervisor, no tiene facultades para exonerar al contratisla de sus obligaciones contractuales, ni

ordenar trabajos sin la autorización previa de la gerencia, ni para conceder plazos o aumentos en el

valor del contrato, ni para realizar modificaciones que conlleven un cambio sustancial del proyecto;

por lo lanto, el contratista no podrá excusarse alegando autorizaciones o consensos del supervisor.

Ninguna orden del supervisor podrá darse verbalmente, es obligatorio para el supervisor entregar
por escrito sus órdenes y sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de los términos del

respect¡vo contrato.
El supervisor puede ser sustituido en cualquier momento por la Gerencia; en este evento el
supervisor sustituido deberá presentar, dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes a la

sustitución, un informe de su gestión.

;i§ ¡.
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GoBERNACTóN DE ANTroourA

E.S.E Hospital Carisma, NIT 890.985.405-5/ L¡nea unicá de ater¡ción 604 60 502 33

Sede hosp¡talaria Crc.93 N" 34 AA 01, barrio Belencito. Sede ambulatorÉ Cra.81 N'49-23, bamo Calasanz
www ese@risma gov co
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del contrato será la suma que se tase por concepto de multa con respecto al incumplimiento parcial
por parte del mntratista. El incumplimiento total generará multa del ve¡nte Dor ciento (20%) del valor
total del contrato. La multa y sanción se impondÉn mediante aclo administrativo motivado, previa la
garanlía del debido proceso y en ningún momento podrá superar el veinte por ciento (20%) del valor
del contrato.

Las multas se impondrán a través de actos administrativos, previo agotamiento del procedimiento

adminiskativo sancionatorio preceptuado en el ARTICULO 86 de la Ley 1 474 de2011 y en la Ley f437
de 2011; y habiendo garantizado el derecho de contradicción al contratista.

Y en el ARTICULo 53: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: La ctáusula penal pecuniario debe
pactarse en todos los conhatos que celebre la ESE, y será del diez (10%) del valor total del contrato
y en todo caso debe expresarse en los estudios previos y en los términos de referencia.

15. LA INDICACÉN DE SI LA CONTRATACóN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN

ACUERDO INTERNACIONAL O POR UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL
ESTADO COLOMBIANO:

De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de contratación
(Colombia compra eficiente), en el Anexo 4 se contempla la Lista de excepciones a la aplicación
de los Acuerdos Comerciales, en el N' 53, establece como excepción: Las contrataciones
realizadas balo un Égimen de contratación privada pr entidades Estatales distintas de las Empresas
lndustriales y Comerciales del Estado.
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